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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Presidencia del Consejo de Ministros.rrExcelentí- 
«imo S r .: La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) conti
núa sin novedad en su importante salud, de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á Y. E. de Real orden para su noticia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Barcelona 14 de Junio de 1844.=Ramon María 
Narvaez.=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICAS EXTRANGERAS.

AMERIC A.

M éjico  23 de Marzo*

H o y  al mediodía fue recibido eo audiencia pública por S. E. el Presidente interino de la República, acompañado de lo» 
cuatros Sres. Ministros, el Excmo. Sr. D. Pedro Pascual Oliver, 
enviado extraordinario y  miuistro plenipotenciario de S. M. la 
Reina de las Españas Doña Isabel 11$ y  dicho Sr. ministro , en 
nnion del Sr. secretario de la legación, presentó á S. E. el Pre
sidente interino la carta autógrafa de su augusta Soberana, que 
á continuación insertamos con el discurso que pronunció en es
te acto solemne el precitado ministro plenipotenciario, y  con la 
contestación que le dió el Excmo. Sr. Presidente interino de la 
República.

Terminado el ceremonial siguió un rato de conversación 
amistosa, y  á poco se retiraron en el orden debido el Sr. O l i-  
ver y  el Sr. su secretario.

Celebramos los actos de esta naturaleza, porque ellos de
muestran las estrechas relaciones y  la armonía que felizmente 
reinan entre dos naciones que deben estar siempre unidas con 
los vínculos de benevolencia y  amistad que por tanto» títulos 
las ligan entre sí.

Copia de la carta de 5. M .

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la monarquía española, Reina de las Españas, al Presidente 
de la República mejicana. Mi grande y  buen amigo: Reunidas 
las Cortes del reino han teñido á bien declarar mi mayor edad; 
y  habiendo prestado en consecuencia el juramento que prescri
be  la Constitución del Estado, estoy ya  encargada del gobier
no de la monarquía. D e esperar es que tan importante suceso 
contribuirá á consolidar el orden y  la tranquilidad dé los pue
blos que la divina Providencia confió á mi cuidado , y  que pro
tegidos por un Gobierno justo y  benéfico, se desarrollarán los 
gérmenes de prosperidad que encierra la España. Y  con esto 
ruego á D io s, mi grande y  bueo amigo , que os tenga en su 
santa y  digna guarda.=Vuestra  buena amiga. =  (Firmado). ==» 
Is a b e l .= E n  mi Palacio de Madrid á 17  de Diciembre de 1 8 4 3 .=  
E s  copia.e»Luis González Brabo.

D iscurso del E xcm o. Sr, D . P . P . O liver.

Excmo. S r . : Tengo la honra de poner en manos de Y .  E. 
la carta Real en que S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  mi au
gusta Señora, participa á V .  E. haberse encargado del gobier
no de la monarquía, previa la declaración de la mayor edad de 
S. M . hecha por las Cortes generales el dia 8 de Noviembre 
último.

Este fausto acontecimiento, que llena de júbilo á todos lo» 
españoles porque ven cifrado en él un porvenir dichoso para su 
p a t r ia , me p e r s u a d o  que será también oido satisfactoriamente 
por Y .  E . como digno gefe de una nación amiga.

Contestación del E x cm o . S r , Presidente interino de la R e 
p ú b lica .

Sr. ministro: Los faustos acontecimiento» de la nación es
pañola y  sus glorias son altamente satisfactorios para Méjico. 
E n  tal concepto recibo con placer la carta en que S. M . C. Do
ña Isabel I I  se sirve comunicarme haberse encargado del go 
bierno de aquella monarquía, prévia la declaración plausible 
de *u mayor edad hecha por la» Cóftes generales. Méjico * 7  
de M arzo.

SUECIA.

Stockolmo 28 de M ayo.

Convocada ya la Dieta para el 1 1 de J u l io ,  se están ha
ciendo los preparativos necesarios para proceder á la» elec
ciones.

El periódico Aftonbladet inserta una lista de lodos los can
didatos, recomendando á unos y  eliminando á otros. Dicho 
periódico solicita se dé la preferencia á los candidatos que se 
hallen dispuestos á votar en favor de la proposición concer
niente á las reformas que deben operarse en la representación 
nacional.

Se dice que los dos regimientos de infantería de la Guar
dia »erán en breve reunidos en uno sola (G a z . d Augsbourg.)

HANNOVER.

H annóver , 5 de Junio .

La  Gaceta oficial publica un Real decreto creando una nue
va condecoración para el ejército hanno.veriano con la deno
minación de cruz de Ernesto Augusto. Esta condecoración, que 
forma la segunda ciase de la cruz de Guillermo I V ,  creada 
por decreto de a de M ayo de 1 8 3 7 ,  es para recompensar á 
los militares que cuenten 5o años de servicio efectivo en el 
ejército. Consistirá en una cruz de oro; en el anverso tendrá 
las letras E  á R y  una corona, y  en el reverso el núm. 5o. L a  
cruz de Ernesto Augusto sé concede en cambio de la de G u i
llermo, y  al fallecimiento de ua caballero deberá devolverse 
como esta ultima. («/. de Hannóver.)

I T A L I A .

Roma  3o de M ayo .

Antes de ayer S. M. el R e y  de Baviera ha recibido la v i
sita de los prelados y cardeuales, el senado romano, va 
rias personas de la nobleza y  del cuerpo diplomático* El R ey  
visita diariamente todas las universidades de la ciudad y  los 
talleres de los artistas, de los cuales alguno» son convidados á 
comer con S. M. (G az. d* Augsbourg.)

F R ANC I A.

París 10 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  12 1 -8 0 .
Tres id., 82-35.
Acciones del B a n co ,  3o8o.
Dos y medio por 100 holandés, 62.
Cinco por 100 belga, Io5|.
España : Deuda activa , 3of.
Pa siva , 5¿.

Escriben de Berna que el gran Consejo acaba de votar las 
instrucciones para los Diputados del Cantón que deben concur
rir á la Dieta. Los Diputados, con arreglo á las instrucciones 
de que se les hará entrega , deberán protestar contra la inter
vención del Vorort en los asuntos del V a lé s ,  y  principalmen
te contra la couducta equívoca que ha obligado á seguir en el 
Valés al comisionado que envió alli. En cuanto á la interpre
tación que pueda darse al pacto federal , los Diputados debe
rán oponerse en términos formales , atendido á qué la interpre
tación equivaldría á una revisión parcial'del pacto federativo, 
lo cual no puede verificarse sin el consentimiento de todos los 
cantones. (Ñoiiv. G a z. de Z u rich .)

Dicen de Berlín con fecha del 3 i
Se asegura que por efecto de uua súbita indisposición , la 

Emperatriz de Rusia y  la joven gran duquesa Alejandra no 
pasarán á Berlín según estaba anunciado. Esta noticia la ha 
traído un oficial superior. (G az. des Postes.)

Escriben de Constantinopla con fé£ha 22 de M ayo :
Los dias i 3 y  17  del corriente las tropas turcas consiguie

ron dos victorias contra las tropas albanesas. Krischowa ha 
sido tomada por asalto después de upa vigorosa resistencia por 
parte de los revoltosos, qnieaes han sufrido la pérdida de loo 
muerto» y  otro» tantos heridos, aunque se asegura que los tur
co» han perdido un número mas considerable de hombres.

Los turcos han dejado en Kriseho'W'a una fuerte guarnición, 
y  se han retirado á sus atrincheramientos. Omer-bajá , des

pués de haber batido á las arnautas ea las cercanías de Uskup, 
le ha apoderado de esta ciudaui. Han quedado en el campo de 
batalla mas de 3oo albaneses, y  lia ti tenido 600 heridos.

Entre los prisioneros hay un gefe que ha ¿ido herirlo: s* 
le ha fusilado inmediatamente. Sin embargo , el foco de la in-  
lurreccion no está en Ü s k u p ,  sino en Kaliumiereh, en donde, 
hay un crecido número de arnautas , sin que el bajá se atreva 
i atacarlos por la posición tau ventajosa que ocupan- S* en
vían nuevas tropas á las provincias. L* Puerta otomana ha di
rigido á los embajadores de las Potencias europeas boletines en 
que se publican estas victori¿is. (G az. d* Augsbourg.)

Escriben de San Peteraburgo el 26 de M a y o :
El Gobierno acaba de conceder á Mr. Teodoro Pasuitau, 

comerciante en Tobolsk , la autorización para establecer el ser
vicio de buques de vapor en Sibaria en el lago de Baikal. 
y en los rios de O b ,  T o b o !,  Irtisch, Jeoissey y  L e n a ,  bajo 
la coodicion aceptada por Mr. Pasuilau de que dos buque» em
pezarán á hacer el servicio antes de que termine el año.

Y a  se ha empezado la construcción de estos dos barcos: 
sus nombres serán el Emperador N icolás  y  Czarewitsch. Es
tos serán los primeros buque» de vapor que han penetrado «». 
la Siberia.

Una furioia tempestad, que sobrevino ayer domingo á la» 
tres y  media, ha causado extraordinarios estragos en los edifi
cios destinados á la exposicioo de la iadustria. La gran cantidad 
de agua obstruyó en poco tiempo las canales, y  varios trozo» 
de las plataformas de zinc que coronaban las orillas del tejado 
han sido deshechos, y  han dado paso á enormes columnas de 
agua que han chocado con extremada fuerza sobre lo» muebles 
del interior.. /  *•

Ha seguido á la tormenta qn desorden general: los exposi
tores se apresuraban á cubrir con mesas y  con tablas las 
mercancías mas preciosas; o tr o s  levantaban á duras penas sus 
tablados caídos; los gritos , las Corridas , las mugeres desma
yadas manifestaban el susto de la multitud que llenaba todaá' 
las galerías, viéudose precisados los que paseaban á la sazón á 
refugiarse en masa á los edificios. (D ebats.)

El Ministro de Instrucción pública ha presentado boy ét* 
la Cámara de los Diputados el proyecto de ley relativo á la 
instrucción secundaria últimamente aprobado por la Cámara 
de los Pares. (Id.)

Una carta de Trieste de 3 del corriente comuniea el falla- 
cimiento del duque de Angulema, acaecido en Goritz á la» on• 
ce de la mañana del mismo dia. (Id.)

Se lee en el Diario de Censiantinopía del 21 de Mayo:*
S. E. el barón de Bourqueney se ha dirigido a y e r ,  en «I 

buque de vapor el R am ier , al palacio imperial de Beylerbey* 
y  ha entregado al Sultán en audiencia solemne las credenciales 
de su Soberano que le acreditan cerca de S. A .  en calidad de 
embajador de S. M. el R ey  de los franceses.

E l  embajador de Francia ha sido recibido á sn llegada 
por S. E. Rifaat-bajá y  los oficiales superiores del palacio 
imperial. Una leve indisposición impidió asistir á esta audien^ 
cia al gran mariscal de palacio S. E. Riza-bajá , que dió el 
encargo de manifestar sus sentimientos respecto á S. E. el b a -  
ron de Bourqueney al Ministro de Negocios extrangeros¿

Las tropas estaban formada», y  han hecho los honor*» mi
litares al Sr. embajador.

Por la corbeta inglesa P earl hemos recibido ptriódicos 
de Rio Janeiro hasta el i q  dé Marzo. La  noticia mas impor
tante que contienen es la amnistía concedida á los rebelde» de 
las provincias de San Paulo y  de Minas. El decreto está fir
mado el 14  de M arzo, aniversario del nacimiento de S. M. la 
Emperatriz. Este dia se ba señalado por un gran número de 
nombramientos en diferentes órdenes y  por muchas promocio
nes en el ejército. El consejero Bento da Silva Lisboa ba re 
cibido el título de barón de Cayrie.

La promulgación del decreto de amnistía es una medida 
política de la mas alta importancia para este país , porque d e 
be producir el resultado infalible d** poner en contradicción á 
todos los individuos del Gabinete Honorio, qae arrastrarán e« 
su caida á todos sus partidarios , que componen en la actuali
dad la mayoría en las dos Cámaras. Es por lo tanto de espe
rar la disolución de la Cármra de Diputados , ó el nombra
miento de un nuevo Mioisterio para la época de la apertura d« 
las Cámaras, que ha debido verificarse el 3 de Mayo.

E l navio francés el Genio debía salir el 24  de Marzo parí 
el H avre; la Rosa estaba dispuesta para seguir *1 mismo des
tino al fin del mismo m e s . '



Las a:.ti<Mug recibidas en Rio por Ja fragata Gloria y la cor- 
hela la A rethufa  % procedentes ambas de M on tevideo, son del 
2 de Marzo.

E l 26  de Febrero  se había efectuado una salida por parte 
de las tropas mentevideanas acampadas en Cerro. Según el p a r 
te oficial del general P a z ,  los enemigos, e s t o e s ,  el partido 
riberista babia tenido cuatro oficiales muertos, 11 heridos y  
1 6 0  soldados iuera de combate. ( Dtbats.)

L o s  periódicos anuncian la venta de la posesión de M i r -  
Wart , que ocupa realmente el primer rango entre los monu
mentos históricos de la Bélgica. M irw art  en efecto ha perte
necido sucesivamente á J u a n ,  R e y  de Bohemia ; al E m pera
dor Sigismundo ; á Carlos el Temerario , y  a varios otros Prin
cipes y  señores, cuyos nombres figuran en los anales de este 
pais. {ÍJ.)

Leemos en un diario de la mañana :
S¿ decía á última hora en la bolsa que el Príncipe de Jojn- 

ville  , designado para tomar el mando de la división n a v a l  que 
d^be dirigirse sobre la costa de A f r ic a ,  y  ponerse á la dispo
sición del mariscal Bugeaud , debía salir mañana de P á i is ,  y  
que sus equipajes habían marchado esta mañana.

La  costa marroquí va á ser el punto de reunión de todos 
los pabellones militares de Europa. U n a  escuadrilla holandesa 
acaba de salir de Flessinga á las órdenes del Principe Henry 
de los Paises Bajos, y  nó tardará mucho en presentarse delante 
de T á n g e r ,  donde encontrará fuerzas navales francesas, in g le -  
sas, españolas y probablemente americanas. A l  mismo tiempo 
nos dicen de Cristiania , el 28 de M a y o ,  que una corbeta y  
una fragata noruegas y  una fragata sueca habían salido para 
T a o g e r ,  donde hay pendientes negociaciones con el E m p era
dor de Marruecos. L a  Noruega no ha celebrado hasta el dia 
ningún tratado con este Soberano.

Uu batallón del 2.5 de linea , de guarnición en Pau , ha 
recibido orden de salir : se cree que el resto del regimiento le 
seguirá , y  que estas tropas deben dirigirse á P o rt-V en dres  
para embarcarse alli. {Id .)

Entre los varios accidentes ocasionador por el huracán tem
pestuoso que ayer se levantó en París se citan los siguientes:

Dos personas han sido horriblemente herida i á consecuen
cia de la caída de dos maderos clavados en la armadura levan
tada enrededor de las columnas de la barrera del Trono.'

E l  ímpetu de la borrasca era tal sobre este punto, que en un 
abrir y  cerrar de ojos las barracas de la barrera del T ron o han 
sido arrebatadas. Una sala de baile , adornada de arañas y  con
venientemente decorada, ha sido completamente arrasada. Se 
c alcula en 29 francos la pérdida material expeiimentada por 
los empresarios de este baile.

E l  M orning-H erald  anuncia la salida de sir Enrique H a r -  
d in ge ,  sucesor de lord Ellenborough en el gobierno de las 
Indias. Sir Hardinge se dirige á Marsella , donde encontrará 
un barco de vapor que le trasportará á Malta, y  de alli á A le 
jandría , desde donde se dirigirá á Galcutta pasando por A d e n ,  
Bo m bay y  Madras.

E l  consejo municipal de D ublin  acaba de decidir por una 
mayoría de 4 o votos contra 6 que se presente un mensaje á 
la R eina y  otro a la Cámara de los Comunes con el objeto 
de protestar contra la prisión de Mr. O ’Connell. {Dem . P a c .)

Por el buque correo que salió de Argel el 5 de este mes, 
y  llegó á T olon  el 7  , hemos recibido en la mañana del 8 el 
Moniteur algerien  del 4  , y  también el Akbar  , que no traen 
ninguna noticia importante.

L a  Ville de B o rd ea u x , que salió el 6  , es decir, el mismo 
dia ea que un barco de vapor expedido de Oran llegó á A r 
gel , nos ha traído la carta siguiente :

A r g e l  6 de Junio. =  Apenas teugo tiempo para escribiros 
por la V ille de Bordeaux  , que se halla á punto de salir de 
este puerto , algunas líneas sobre el importante combate de que 
hemos tenido noiicia esta mañana.

Y a  os dije en una mia anterior que  habia algún tiempo se 
observaban serios movimientos en la frontera de Marruecos, 
pues se sabia que el Emperador habia puesto en pie de guerra 
fuerzas considerables , y  que solo aguardaba una ocasión para 
combatir contra nuestras columnas.

Con este motivo , y  para evitar una sorpresa, se ha reuni
do un crecido número de nuestros batallones á las órdenes del 
teniente general L am o ric iere , y  nuestro gobernador marchó 
con cuatro barcos de vapor cargados de tropas y  municiones, 
remolcando ademas otros buques de vela , conduciendo efectos 
y  materiales de guerra.

Dos buques de este convoy han llegado y a  á su destino , y  
es de esperar que en el momento en que escribo estas líneas 
hayan tenido igual suerte los restantes, no obstante los impe
dimentos que los temporales espantosos que han reinado estos 
dias en nuestras costas hayan puesto á la celeridad del viaje, 
y  estorbado que el valeroso mariscal haya tomado parte en el
glorioso combate , cu y a  noticia acabamos de recibir.

H é aquí los pormenores tales como los he oido de una per
sona digna de toda confianza :

E l  ejército francés y  las tropas del marrueco estaban á la 
vista igualmente animadas del deseo de venir á las manos. Con 
t o d o ,  inspirado el Emperador por los consejos de la pruden
c i a ,  no se mostraba muy dispuesto á empeñar un co m b a te ,  y  
al efecto habia dado orden al general de su ejército para que 
te mantuviese á la defensiva.

Sin embargo, esta orden no se ha seguido. Impulsado el g e 
neral^ marroquí por su odio contra los cristianos , este hombre 
fanático ha dicho repetidas veces que deseaba ver á los fran
ceses de cerca ; y para justificar su bravata , ha salido de su 
campamento avanzando á la cabeza de 29 g inetes , la fior de 
su ejército.

A  vista de esto e! teniente general Lam oriciere  recurrió á 
un ardid que no podía dejar de surtir el mejor-efecto contra 
unos soldados inexpertos, hijos del desierto. F ingió  una retirada, 
incitando por este medio á la caballería marroquí á que se 
alejase del cuerpo del ejército principal. A d e m a s , otra era la 
intención del general Lamoric iere: quería atraer al enemigo 
al alcance de la artillería, situada detrás de un c e r r o ,  y  cuya

aproximación , no obstante todas las maniobras de sus espías, 
ignoraba el geoeral marroquí.

L a  previsión del gefe francés no tardó en realizarse: gu ia
dos los ginetes enemigos por su fogoso general,  llegaron en 
breve al frente de nuestras tropas; y  sin aguardar á que los 
Soldados rompiesen el fuego, tomaron la iniciativa, y  ellos mis
mos dieron la señal de su pérdida.

Con e fecto, apenas hubieron disparado los primeros tiros, 
apareció nuestra a rt i l ler ía ,  barriendo con su metralla á a q u e 
lla tropa de bárbaros aventureros , tan neciamente comprome
tidos por un gefe temerario.

Ignoramos todavía su pérdida ; pero sí puedo aseguraros 
que su fuga ha sido tan precipitada , que ni aun se han cuida
do , no obstante su religiosa costum bre, de recoger los cadá
veres de que el campo de batalla estaba sembrado.

T an  grande fue e l  desorden c o q  que se bao retirado aque
llas hordas de ginetes que tan audaces se habían presentado al 
combate , y  que cargaron á los soldados franceses poblando el 
aire con sus gritos íeroces y  entonando cánticos de muerte, que 
entre estos pueblos primitivos son todavía el preludio de la 
batalla. {Sud de Marseille.)

D icen  del Mein Superior en 5 del corriente:
Personas bien iníormadas aseguran que el viaj<e del E m p e 

rador de Rusia  no envuelve otro- objeto que el de restablecer 
su salud. N o  obstante s u : robusta constitución, el Emperador 
se ha fatigado extremadamente el invierno anterior con los tra
bajos de gabin ete , y  esta es la razón por que los facultativos 
le han aconsejado el v ia ja r ,  y  que tome baños minerales. E l  
gran duque M iguel es el que ha decidido á su augusto her
mano á que pase á H issingen, cuyas  aguas S. A . I. elogia so
bremanera. S. M. I. se trasladará de incógnito á dicho punto, 
en donde residirá tres semanas. ( Mercure de Souabe.)

Una carta de la B u k o w n ia  (Principados del D a n u v io ) ,  de 
2 7  de M a y o , asegura , que según rumores procedentes de 
persona auténtica, una escuadra anglo-francesa se presentará 
en la rada de Smiroa con el encargo de vig ilar la conducta 
de otra Potencia en los asuntos de la T u rqu ía .

Cada dia va siendo mas considerable el número de tropas 
rusas que se reúnen en nuestras fronteras , y  mas particular
mente cerca de K i e w  y  Berditschef.

El consol austríaco en Jassy  no ha logrado la licencia 
que habia solicitado para ausentarse por unos meses. Han lle
gado á Jassy el cónsul general ingles C o lg h o u r n ,e l  ministro 
servio Smilsch , el boyardo de V a la q u ia  Philipeseo y  el hijo 
del Príncipe de Samos , procedentes de Constantinopla. T o d o  
esto indica que se ventilan asuntos muy importantes en la 
Puerta. ( O a z. de Voss.)

NOTICIAS DE ULTRAMAR

Habana 1 6 de Abril.
U n  acontecimiento imprevisto ha puesto en peligro en la 

tarde de ayer l i  persona de nuestro Exorno. Sr. gobernador y  
capitán general, dê  su señora esposa y  de la señorita su hija 
y  la del ayudante de guardia D. Santiago G u rrea ,  que en e s 
te concepto los acompañaba. Los fogosos caballos que co n 
ducían el coche en que ibau SS. E E .  emprendieron desbo
cados la carrera al recorrer la alameda de L a b e l  I T ,  sin qne 
el coaductor pu líese contenerlos ea su indomable ím petu, pues 
lo echaron violentamente á tierra; y  se hubiera tal vez co n su 
mado la catástrofe si el pescante del coche trabado en uno de 
los horcones de las casas que estao á la salida del glasis no h u 
biese servido para atajar á los caballos en su carrera. Este o b s
táculo casi maravilloso dió afortunadamente tiempo para que 
saliesen del coche SS. E E .  sin daño ni lesión a lg u n a ,  s iguien
do las señoras en el carruaje del Sr. brigadier D .  M igu el 
María Pan iag u a, y  permaneciendo por unos instantes el E x c e 
lentísimo Sr, capitán general á fin de disponer , con su acos
tumbrada serenidad, lo conveniente á la traslación del cochero, 
que nos aseguran haberse estropeado gravemente.

N os congratulam os, á pesar de esta última d e sg ra c ia ,  de 
que hayan salido ilesas S3. EE. de un accidente que pudo h a 
ber producido consecuencias que nos hubieran sido altamente 
sensibles y  dolorosas. ( D . de la H )

Idem 27.
H oy se ha verificado un solemne besamanos en el palacio 

del Excm o. Sr. gobernador y  capitán general con motivo del 
cumpleaños de la augusta Reina Madre Doña María  Cristina 
de Borbon , al que asistieron el Real acuerdo , el venerable ca
bildo eclesiástico , el cuerpo de Real Hacienda presidido por 
su digno gefe , el Excmo. Sr. conde de V il lan u e va  , la R e al  
mariua con su comandante general el E x c m o .  Sr. D. F r a n c is 
co J av ier  de U l l o a ,  los Reales cuerpos de artillería é ingenie
ros , los Sres. generales y  brigadieres y  el estado mayor d e  
esta plaza , los Sres. gentileshorabres de Cámara , títulos de 
C a st il la , grandes cruces , los Sres. gefes y  oficiales de la gu ar-  
n ic io u , los Sres. cónsules extrangeros y  otras personas n o 
tables.

Durante esta concurrida y  lucida ceremonia se hallaban 
colocadas trente al palacio cuatro bandas de música militar 
pertenecientes á otros tantos cuerpos de esta guarnición que  
hicieron resonar alternativamente sus marciales y  armoniosos 
ecos, como asimismo la del batallón de León, que se hallaba en 
el patio principal del palacio formando parte de la guardia 
de honor, cu y o  servicio  desempeñó aquel cuerpo con arreglo á 
ordenanza.

Las salvas de artillería en las horas de costumbre anuncia
ron también la solemnidad de este d ia ,  dedicado á celebrar á 
la Madre excelsa de nuestra adorada Reina Doña Isabel I I ,  y  
á quien debemos los mas señalados beneficios en favor de la 
prosperidad nacional. {Id.)

NOTICIAS NACIONALESIgualada  8 de Junio .

Sin embargo de que el dia 2 de los corrientes llegó á esta

v i l la  el Sr. D ,  V i c ( c r  de E gea , comisario de seguridad p úbli
ca de la misma y  su partido , no ha tomado aun posesión de 
su destino , quizás por no estar nombrados los celadores sus 
auxiliares.

H an desaparecido por fin las cansadas lluvias y  nubarrones 
que  dos meses continuos estaban aquellos inundando el pais, 
y estos amenazando la abundante y  hermosísima cosecha de 
granos de toda especie cual nunca se haya visto en estas t ier
ras , que dan una idea del sumo esmero que se emplea eu c u l
tivarlas. Si el tiempo sigue sereno, como lo está de ocho dias á 
esta parte, pronto va á quedar compensado el pacífico labrador 
de sus penosos afanes , recolectando los frutos de la próxima 
cosecha, que lo son también del sudor de su frente.

N o  ha ocurrido otra novedad en estos dias que el haber in
tentado suicidarse al anochecer del 6  en su propia casa una 
muger casada, dándose unos fuertes tijeretazos en el pescuezo, 
cuyas heridas, aunque son de alguna gravedad, parece no le c a u 
sarán lá muerte. Unos celos, aunque infundados, sostenidos no 
obstante por el uso inmoderado del vino, la impelieron á c o m e 
ter tan loca tentativa. {Im p.)

F¿güeras 8 de Junio .

L a  tramontana ha causado pérdidas de consideración , p e r 
judicando en particular los centenos , mese]adiaos y  cebadas, 
en términos que de estas últimas se ha perdido una cuarta p ar
te de la cosecha. Está segándose la cebada y  centeno aun sin, 
estar del todo sazonado por no acabarse de perder lo q ue  ha 
quedado, que peligra muchísimo como siga fatalmente el Sur 
que está soplando.

L as  viñas van m uy mal, y  los maíces están como aturdidos.
A  pesar de ser poco favorable el tiempo á la co sech a,  no 

suben los granos oi caldos, antes bien se nota una pequeña ba
ja eu los primeros, aunque poco perceptible. E l  próximo jueves, 
que se espera uu buen mercado , remitiré los precios.

Háse hecho correr la voz estos dias de que SS. M M . nos 
honrarían con su presencia para visitar el castillo. {Id.)

Barcelona 10  de Junio.

En la procesión de esta tarde, tan lucida como las anterio
res ,  llamaba la atención el pendón encargado á las escuelas 
públicas de esta ciudad que sostiene el Excmo ayuntamiento, 
y  particularmente una porción de sus alumnos uniíormados con 
blusas. Hemos contado siete músicas. {Id.)

Idem  r i .

A y e r  tarde salieron S. M . la Reina y  su augusta Hermana, 
acompañadas por la marquesa de Santa Cruz : habiéndose 
apeado en el paseo descendieron al criadero de árb o les ,  donde 
se estuvieron divirtiendo con una linda perrita que al parecer 
trajeron y a  consigo desde Madrid. S M. y  A . no podráu me
nos de echar en falta las inocentes diversiones que ordinaria
mente tienen preparadas en lo reservado del Retiro. {Id.)

Idem  12 .

A y e r  firmó S. M . un R e al  decreto concediendo á nuestro 
dignísimo prelado la gran cruz de la Real y  distinguida o r
den de Carlos I I I  en premio de su acreditada piedad y  m u 
chos padecimientos. {Id.)

C ádiz  11 de Ju n io .

E l  correo marítimo , núm. 4,  que a ye r  llegó á este puerto, 
nos ha traído periódicos de la Habana quealeao zan  al 3o de 
A b ri l .  Dias hace que publicamos noticias de la isla de Cu ba  
del 27.  y posteriormente se han recibido en Cádiz  de los p r i 
meros dias de M a y o ;  de manera que nada nuevo podemos d e 
cir á nuestros lectores sobre la situación de aquel pais.

La prensa habanera se lamenta de los males que estaba pro
duciendo la falta de lluvias que amenaza destruir l i cosecha» 
Habiáase hecho rogativas públicas para implorar del T o d o p o 
deroso que no se prolongase esta calamidad.

H a sido m uy sentida en la Habana la marcha del conde dfli 
Mirasol, que según tenemos anunciado, ha ido á encargarse de, 
la capitanía general de P u erto -R icó .

L a  exportación de frutos de la isla lia aumentado bastante 
en los últimos meses. Hé aqui lo que dice el Faro al dar cuen
ta de la extracción de M arzo hecha por el puerto de la c a 
pital :

wHemos indicado hace algunos dias la gran extracción de 
frutos del pais que notábamos para U l t r a m a r ,y  la cual ha con
tinuado en todo el mes y  continúa aun con igual actividad. Los 
guarismos que arroja el total de extracción en todo el mes de 
Marzo último han confirmado nuestro aserto , y  aun excedido 
nuestro cálculo. Para  que mas puedan apreciarse sus resultados* 
compararemos dichos guarismos con los de la extracción da 
igual mes del año próximo pasado. Se registraron en Marzo da

1 8 4 3 .  1844.

A z ú c a r  , cajas....................  % .............  4 2>2o8
Café , arrobas.............................. .................  86 ,  l 56 110,857
Tabacos , millares   7,148 *4>9^a
Id. en rama , l ibras......................................• 1 1 7 , 4 0 6  242,428
Miel de purga , b o c o y ...........................    5, 54-8 3,cjiO
Id. de abejas , t e r c e r . . . . .  .  ................ ¿ 4  ^3 l
Cera , a rro b a s .  ................................... .. 3 , 1 63
A g u a r d ie n te ,  pipas....................................  24^ 5 l 3

Como se v e ,  el aumento eo la extráccion excede este ano 
al pasado, excepto la miel de p u r g a , en todos los artícíilos de 
una manera extraordin aria; siendo de advertir que según las 
notas de precios corrientes del colegio de corredores que tene
mos á la v is ta ,  los precios casi han sido unos en la época de 
ambos años señalada.”  (Com)

Sevilla  1 2  de Junio.

Tenemos entendido que el Sr. D .  Rafael  del Castillo , de
seoso del fomento de la facultad de farmacia , reunió dias pa*



sados a la m ayor parle de los individuos de ella , y  en un breve 
V seuii lo discurso les hizo presente el estado de abandono eu 
que dicha carrera  se halla , y  que era indispensable una refor
ma que iu p id ie ra  la ruina de una facultad , c u y o  sostenimien
to inít resa tuito á la humanidad en general. Propuso los medios 
pura ello , la marcha que se debia se gu ir ,  que á no d u d a r ,  es 
la que podiia  e v i ta rs e  pusiesen ea práctica los abusos escan
daloso* que por desgracia se notan en dicho ramo. E s ta c ie o c ia  
útil y nt-cesaiia á la humanidad se ve postergada cuaudo no 
(iehi-ra por la desuuíou que hay entre los iudividuos de la fa
cultad y  por la degradación en que se halla.

El Sr. Castillo , cuyos filantrópicos deseos son los de hacer 
bien á la facultad y  á la humanidad , es acreedor á la conside
ración publica por su conducta en este asuuto ; y  y a  que 110 
rousiga tan laudable f in ,  le quedará al menos la gloria  de 
ha beilo  proyectado. (/>. d<¡ S.)

M A D R I D  18  D E  J U N I O .

C o n t i n ú a  la r e l a c i ó n  de las g r a c i a s  q u e  S.  M .  se ha  
s e r v i d o  c o n c e d e r  p o r  ideal o r d e n  de W  de M a y o  
ni t u n o  a los indi  vid u 05 q u e  4 c o n t i n u a c i ó n  se e x 
p re sa n  en p r e m i o  de ios m é r i t o s  q u e  c o n t r a j e r o n  

• en  el b l o q u e o ,  o p e r a c i o n e s  y s i t io s  s o b r e  las p l a 
zas  de A l i c a n t e  y C a r t a g e n a .

Cartagena.

R e g i  miento infantería de Saboya núm. 6.^ = A1 subteniente, 
cadete D. t r a n  isco Ros , empleo de subteniente.

A l  sargento p r i m e r o ,  sargento segunda J a v ie r  M ar io ,  
id. de sargento primero.

A l  id. , id. Jo sé  B erd ú  , id. id.
A l  id. s^guudo , cabo primero Pedro M i r i n ,  id. de sargeo-' 

to segundo.

A d e m a s se conceden 52 cruces senci las de Isabel I I  para 
los individuos de la clase Ue t ropa ele est e regimiento.

Almansa núm. 1 8.= s A l  capitán D .  M anuel L ó p e z  V i l l a -  
mil , grado de comandante.

A l  capitán , teniente D . Francisco  F e rn a n d e z ,  cruz  de San 
F e  ruando de primera clase.

A l  teniente, subtenieute D .  J u a n  C on d in e s ,  id. id.
A l  capitán D. F rancisco  A r m i j o ,  grado de comandante.
A l  teniente D .  Angel García  , id. de capitán.
Se conceden ademas seis cruces de plata de San Fernando, 

cuatro empleos de sargentos p r im e r o s ,  tres id. de según los, 
cuatro id. de cabos prim eros,  seis cruces pensionadas de Isa
bel TE y  2 4  sencillas para los individuos de la clase de tropa 
de este regimiento.

Gerona núm. 2 2 . ~ A 1  coronel,  teniente coronel D. F e m a n 
do B o v i l l e ,  empleo de coronel.

A l  com andante,  capitán D .  J o sé  A gustín  R a m o s ,  id. de 
segundo comandante.

A l  id. , id. D .  José Ma riano C h ó r i fe ,  id. id.
A l  c a p itá n ,  teniente D .  Ju a n  F lores  V i l l a m i l , id. de c a 

pitán.
A l  i d . ,  id. D .  M anuel B e ld a ,  c ru z  de San Fernando de 

primera clase.
A l  teniente, subtenieute D .  V ic e n t e  Escolano , empleo de 

teniente.
A l  i d . ,  id. D .  M anuel Sánchez de Sánchez , cruz de San 

Fernando de primera clase.
A l  subteniente ,  cadete D .  J a c o b o  T eje iro  , id. id.
A d e m a s se concede una cruz pensionada de Isabel I I  y  

6 4  sencillas para los individuos de la clase de tropa de este 
regimiento.

Infantería de la A lbu era  núm. 2Ú. =  A l  com andante,  s e 
gun do comandante I). Bernardino F e rn a n d e z ,  cruz de San F e r 
nando de primera clase;

A l  id. , capitán D .  M ateo G e r d á , empleo de segundo c o 
mandante.

A l  c a p i tá n ,  teniente D .  Ju a n  C am b r e l in g ,  cruz de San 
Fernando de primera clase.

A l  c ap itá n ,  subteniente D . Pedro G o n z á le z ,  empleo de 
teniente.

A l  subteniente,  sargento primero D .  V ic e n te  H ernández,  
cruz de plata de Sati Femando.

Adem as se conceden dos grados de sargento segundo y  02 
cruces sencillas de Isabel I I  para los individuos de la clase 
de tropa de este regimiento.

Infantería de la Reina Gobernadora. = s A l  teniente coronel,  
prim er comandante D .  Matias S e c o ,  empleo de teoiente c o 
ronel.

A i  comandante, segundo id. D .  Tom as Cervino, empleo de 
prim er comandante.

A l  teniente coronel,  id. D. Pedro Hernández , id. id.
A l  com andante,  capitán D. Manuel B e l lo s ,  id. de s e g u n 

do comandante.
Al id. , id. D .  José  de V e r a  , id.  id.
A i  capitán D. Ramón M anglana , grado de comandante.
A l  id. D. D om ingo Cara más , id. id.
A l  id. D .  Manuel C a lv e r m a le u , id. id.
A l  comandante , caprtan D . José  D om iugu ez  , empleo de 

segundo comandante.
A l  id. D. Felip e  Fram o , grado de comandante.
A l  c o m a n d a n t e ,  id. D. A lonso B o h o y o ,  empleo de segun

do comandante.
A l  c a p i t á n  , teniente D .  Manuel Antonio D iaz  , id. de ca 

pitán.
A l  i d . ,  id. D .  José  L a s a ,  cruz  de San F em an d o de pri

mera clase.
A l  i d . ,  id- D .  Antonio Suarez , id. id.
A l  i d . ,  ayudante D. Pedro D u i c e ,  id. id.
A i  i d . ,  id. D .  C lau d io  G u t ié rr e z ,  id. id.
A l  id., teniente I). A n g e l  L ó p e z  G u e rre ro ,  empleo de c a 

pitán.
A l  id. D .  Segundo Laportella  , grado de id.
A l  id. L). Rafael Laserna ,.id.  id.
A l  tenient e , s u b t e n i e n t e  D . Ja cobo  Santos M a c h a d o ,  cruz  

de San Fernando de primera clase.
A l  id, , id. D . Rafael Bote , id. id.
A l  i d . ,  id. D. En rique G a l le g o ,  id. id.
A l  i d . ,  id. D .  Em ilio  G i l a b e r t , id. id.
A l  id . ,  id. D .  Emilio García  Cenzano , id. id.
A l  i d . ,  id. D .  M anuel T r a v e s i ,  id. id.
A l  id. , id. D .  José  Prrez , id. id.
A l  capitao , id. D. Pascual M u i i l l o ,  id. id.
A l  teoiente ,  subteniente D. M anuel R e c a r a y ,  cruz de San 

Fernando de primera clase.

A l  teniente coronel . candan D . Antonio  O ñ a te ,  id. id.
A i  teniente, subteniente ü .  Valentín  Ochoa , grado de c a 

pitán.
A l  suhtpoiente, cadete D. Carlos García  Cenzano , empleo 

de subteniente.
A l  capellau D .  A d r ián  Mirat , cruz sencilla de Carlos I I I ,  

libre de lodo gasto.
Destinado al colegio general militar v agregado al regi

miento infantería num. 2 7 ,  espitan D. Cayetano Prec iado,  
grado de comandante.

A l  subteniente g r a d u a d o ,  sargento primero D .  Ju an  de 
M o y a ,  empleo de subteniente.

A l  id. D. Ju a n  Mariano J  imeoez , id„
A l  id. D .  Lu is  Linares , id.
A l  id D .  José B la n c o ,  i i.
A l  id. D. José  Lope/. , id. 1
A l  id. I). Andrés Gutiar , id.
A l  id. D .  V icente  L a re d o ,  id.
A l  id. D. Rafael G a l i d o ,  id.
Al id. D. V i c e n ’ e D iez  , id.
A l  id. D .  Sebastian Ma g a n ó o s ,  id.
Se conceden cinco grados de subtenientes , siete empleos de 

sargentos prim eros, dos grados de sargentos prim eros,  tres 
cruces de plata de S in  Fernán io , nueve cruces peusionadas de
Isabel [ I  y y 5 sencillas de la misma clase ¿ los individuos de
la clase de tropa de este regían, nta.

Provincial de V a le n c ia  nutn 4 1 . =  A l  capitaa , ayudante 
D .  F rancisco  L ó p e z ,  empleo de capitán.

A l  teniente , subteniente D .  Ale jandro P a sto r ,  cruz  de San 
Fernando de primera clase.

A l  subteniente ,  sargento primero D .  Quintín N a va rro ,  
empleo de subteniente.

Se conceden ademas cuatro empleos segundos, cuatro g r a 
dos de idem y  1 4  cruces sencillas de Isabel I I  á los indivi
duos de la clase de tropa de este regimiento.

Caballería  de Lusitauia núm l 3 . =  A l  capitán D .  Ju a n  
T re sp a la c io s , grado de comandante.

A l  i d . , ayudante  D .  Joaq uín  Fernandez de Caun , grado 
de comandante sin antigüedad hasta su ascenso á esta clase.

A l  teniente D .  Pedro Lorente , grado de capitán.
A l  alférez, sargento primero D .  V ic e n te  M estre , empleo 

de alferéz.
A l  mariscal segundo D .  José Diaz Benito , grado de ma

riscal mayor.
Destinado al de P a vía  y  agregado al anterior , teniente a l

férez D .  José A h u m a d a  , cruz  de San Fernando de primera 
clase.

Se concede ademas un empleo de sargento prim ero, dos 
grados de idem , nueve grados de sargentos segundos y  l 5  
cruces sencillas de Isabel I I  para los individuos de tropa de 
este regimiento. (Se continuará )

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  E S T A D O  M A Y O R

D E L  EJER CIT O.

D ebiendo abrirse en esta capital el 20  del próximo mes de 
J u l io  los exámenes para ingresar en la escuela especial del 
cu e rp o ,  se inserta á continuación el programa de las materias 
de que deben examinarse. En consecuencia los que hubiesen 
obtenido u obtuvieren del Gobierno de S. M. el permiso c o r 
r e s p o n d i e n t e ,  se hallarán en esta corte para el expresado día, 
á c u y o  fin están autorizados los capitanes generales de los dis
tritos para expedirles los oportunos pasaportes.

Program a de exám enes.
A r i tm é tic a .
A l g e b r a ,  comprendida la teoría general de ecuaciones.
G e o m e t r í a  e l ement al .

T rigonom etría  rectilínea con su aplicación práctica.
Las ordenan/as.
T áctica  general aplicada á las diversas armas.
Servicio  de campaña en todas sus partes.
Fortificación pasajera ó de campaña , con elementos de 

fortificación permanente y  de castrametación.
Paite  relativa a la contabil idad y  manejo de papeles, con 

la formación de Cniisas y  redacción de sus defensas.
Geografía y  e\ dibujo militar.
Equitación y e»grima.

Nota . Con respecto al examen de equitación recaerá sobre 
los artículos siguientes del reglamento para el ejercicio y  ma
niobras de la caballería:  art. I? del tit. 2? primera parte has
ta el párrafo 3í y  el art. 4? hasta-el párrafo l 34 , y  de la se
g u n d a  parte la primera lección de la primera clase hasta el 
párrafo 3o.

El dibujo militar se podrá suplir con el dibujo natural de 
figuras hasta cabezas inclusive.

M adrid  l 5 de Junio  de 1 8 4 4 -= C o r t in e s .

A P R E H E N S I O N E S  D E  C O N T R A B A N D O .

Se consiguió una por el teniente excedente de la décim ater-  
cia comandancia L). Pedro Góngora , acompañado del de igual 
clase efectivo D. Pablo G óm ez Orden, la noche del 23 de M a
y o ,  de 40 paquetes de puntilla que conducía el cocbe-correo 
de A r a g ó n ,  á virtud de las instrucciones que tenia del coro
nel primer gete D. Ju an  Martin A ra edo.

El mismo dia 23 aprehendió el teniente excedente D .  José 
Saijeiro una pieza de percal extrangero que conducía  el coche-  
diligencias de Bayona.

En la puerta de A to ch a  aprehendió también en igual fecha 
el cabo segundo Antonio Parra una pieza de muselina.

Asim ismo hizo aprehensión de vaiios géneros de seda el 
sargento segundo Antonio Hernández en la puerta de T o le 
do á un paisano llamado M auric io  V iu d o .

En la madrugada del 2 1 consiguió también el sargento 
Tom as Vicente  , gefe de la parti la volante de caballería  , la 
apreheosiou de dos maletas de contrabando que conducían dos 
hombres por las afueras de esta corte , las cuales soltaron al 
d iv is a r la  fuerza que los persegu ía ,  poniéndose en precipita
da fuga.

E l  carabinero Ramón B u s c a t ó , de la comandancia de B a r 
celona , capturó la tarde del 12 de M a y o  á un desertor llam a
do R am ón C o rra les ,  el cuál quedó eu el mismo dia á disposi
ción del comandante de armas de F igueras .

D irección  general de in vá l id o s .~ E s te  honroso estableci
miento ha recibido la cantidad de 28 rs. va.  que la generosi

dad del regimiento in fu i j fn a  de A lm a n sa ,  núm. 1 8 ,  se ha 
servido librar eu beneficio de sus camaradas los valientes sol
dados inválidos que en cien combates derramaron su sangre eu 
defensa de la patria y del trono constitucional.

M adrid  1 7  de Ju n io  de 1 844* P a l a f o x , duque de Z a 
ragoza.

C o n t i n ú a  la  s u s c r i c i o n  á f a v o r  d e  l a s , v í c t i m a s  d e l  
i n c e n d i o  d e  la A l c a i o e r í a  d e  G r a n a d a .

Rs. vn. Mrs.

Suma anterior....................    88 ,949* • *4

Remitido por el Sr. D. Miguel de ToVar , cónsul español 
en Perpiñan.

Francos.

Sr. D .  M igu el  de T o v a r ,  cónsul de S. M . 3o  \
Sr. D. José  A z e m a r ,  vicecónsul   . . .  IO
Sr. D. Jaime Farlier , vicecónsul eu Po rt-

V e o d r e s ................................................................... 10
Sr. D. A gu st ín  F alabert ,  Canciller..................  5
Sr.  D .  A  udres d- Albert y  C arrasco...................IO i
Sr. D. Ju a n  de B-denchaua.................................  5 I
Sr. D. Ju an  de H e r n á n d e z . . . .........................  2 S  1
Sra. D ona  Sabina de H e rn á n d e z .   IO I
Sr. D .  V ic e n te  de la B usta  4 0  I  ^
Sr. D .  Francisco Roma   20 [
Sr. D .  Federico  Granados...........................  5 [
Sr. D. N arciso  A n d r e a . .     5 I
Sr. D .  R am o u  Vila m a jo  y  Cadena. . . . . . .  5 \
Sr. D. A gustín  A y m a r . ................................  5 \ 1,016»
Sr. D . Ramón M asegu..   .................................. 5 j
Sres. B ru g a t  , hermanos   5 I
Sr. D . L  uciano Cam ps y  R o g n ez    . 5 I
Sres. R a x  , h i j o . . . . . .     5 I
Sr. D .  Fernaudo de  Sagarra ,  caballero l

maeslrante de Granada. . .      20 J
Sra. marquesa viuda de Puertomievo. , „ .  . .  20 1
Sr. D .  Pedro L o r e o t e . . . . ¿ .......................... 10 9
Sr. D .  Gaspar Cortade , agente consular de " 1

España en C ollivre .  . .       5 V
Sr. D .  Ju an  Bautista B erg e  ,  id. id. en B a -  l

ñ u l s        5 I
F .  F a b r e .........................     5 /
F .  G arrette     5 ¡

2 7 S

E xcm o. Sr. conde de Humanes*. . . . . . . . . . . . . .  3 aO'
Excmo. Sr. duque de Friias. . . . . . . . . . . . . . . . .  3oo»
Sr. D .  N azario C arriquiri.    ................................ i  3a o

Ingresado en el Banco español de San Fernando. 

Excm o. Sr. marques de Miradores. . . . . . . . .  . * 320 ;

T o t a l * * . .    ................ 9 1 , 2 2 $ .  . 2 4 .

- ■J ■ '    »■ 1 1 ' 1    . .M . 1 .  'I—

VARIEDADES.

En un periódico francés» leemos lo siguiente r
E l  bien que se hace es una semilla que fru»etif£ea. H é  a q u í  

un rasgo desconocido de la  vida de M r .  L u l^ lte *  de c u y a  
exactitud salimos garantes.

H ace  y a  algunos años que X. . . .  , sargento de urn regim ien
to de caballería de guarnición en París», habi'3 recaudado por 
disposición superior 5*4 o O francos con destino a! pago de  su re
gimiento. Este d e sgra c ia d o ,  hasta; entonces de una» conducta 
irreprehensible, y  valiente militar como-h> demostraba su pecho* 
al atravesar el palacio Real tu v o  p o r t a  primera vea de sui v i 
da un pensamiento criminal. Portador dé una suma que 00 era 
suya entró en una casa de. juego * y  arrastrado p or  ana tenta
ción infernal perdió todo lo que se había puesto bajo la salva
guardia  de su honradez; volv ió  » su cuartel 7 doisde pasó una 
noche tan terrible como se puede imaginar* y el lunes por la ma
ñana refirió la posición en que se vera á un antiguo y  sincero 
amigo suyo , sargento como é L  E l  desventurado X .. .  no halla
ba mas recurso que la muerte e o  su desesperada situación'. S a  
compañero le hizo volver á la ra^oo y  reanimó su espíritu. E n  

' f i n ,  después de haberlo meditado m u ch o  tiem po,,  resoj-viproq 
dirigirse 4 M r.  Laffitte.

Dos horas después se presentaron ambos en su casa * y  ha
biéndolos recibido el rico banquero con  aquella  amabilidad 
que encantaba, X,..  le hizo un» franca y  sincera raamifesíacioo 
de su desgracia.

 En efecto , repuso M r .  Laffitte* el apunto e» grarer 54*EK>
francos no se encuentran tan fácilmente. V e a m o s ,  caballero* sí 
y o  me decido á prestaros esa cantidad : ¿p®ra¡ cuándo creeis
poder devolvérm ela?  [ Señor 1  ----¿  En la actualidad cuáles
son vuestros recursos? j A y  * señor Ü en el día soto pnedo dis
poner de mi condecoración; pero si querers salvar mi hrornor,yo 
os juro traer una cantidad cada año ha9ta cu b rir  la q u e  me
prestéis. Ese plazo, será muy largo..— ¡¡Señor Ü— ^¿Pero insistís
en vuestra p a ld b ra?  Y o  os lo ju ro — Pues b i e n ,  y a  nos ve
remos.

Algunos minutos después se contaban para entregar á X . . r 
5400 francos. En cambio de esta suma* X . . .  firmó un recibo 
por única garantía de su palabra. R e p a ró  su falta , y  cre y ó  de 
este modo vindicado su honor,

A  los cinco meses X . . . .  cobró su pensión y  l le v ó  escrupu
losamente sus 200 francos á M r. Laffitte— j O l á S d i j o  este al 
verle  entrar en su gabinete: ¿ v os  por aquí ? Sea enhorabuena: 
y a  veo que sois u n , hombre de palabra.___Señor ,  he aquí la su 
ma. ¿ Q u é  queréis que haga de esa miseria ? G uardadla  . . .— ,
P e ro ,  señor  El año que viene me podéis traer 5<X> f ra n 
cos Y o  os lo prometo ; pero en tanto recibid  esto.— Os he
dicho que no: no quiero esa cantidad;  prefiero recibir los 5oo 
francos en un año.

Pasó un año , y  X    ascendí lo á subteniente, se presen
tó de nuevo en casa de M r. Laffitte : llevaba consigo un bil lete  
de 500 francos.

 Está v is to ,  le dijo el banquero:  ‘decididamente sois un
hombre honrado.. . .;  mas ¿ q u é  v e o ?  ¿ s o is  ya o f ic ia l?  M u y
bien .Señor, aquí están los 5oo trancos.— X . . . . , sois un bom¿>
bre de honor... ..:  guardad ese dinero : romped el recibo q u e
habéis firmado.. . . ,  y  esp ero ,  p fosiguió tendiéndole la mano* 
que esta lección no será perdida para vos*........



A V I S O S .

ADM INISTRAC IO N G E N E R A L  DE CORREOS

DE MADRID,

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia ó del mes de J u 
lio próximo e l ,buque-correo núm. 4  de empresa marítima, 
conduciendo la correspondencia particular y  del Gobierno p a
lia las isVa« Ganarías , de P u erto -R ico  y  de Cuba , se anuncia 
al público para su conocimiento , como también que basta el 
día »3 inclusive del actual se recibirá en esta corte Ja referi
da  correspondencia para dichos puntos.

M adrid 1 7  de Junio de 1 8 4 4  =  Joaquín de A rellan o.

Secretaría de la junta gubernativa de la audiencia territo
rial de Madrid. <=*La junta gubernativa de este t r ib u n a l , con 
i^sta del expediente formido para la provisión de la escr ib a 
nía de cámara , vacante ea el mismo por fallecimiento de Don 
Gregorio  R o c h e ,  ha señalado el dia 4 de J u lio  próximo para 
dar principio á los ejercicios de oposición , que deberán veri
ficarse en cada u n o ,  excepto los fes t ivo s , por tres opositores 
ea el órden que aparece de la lista que se halla en la secreta
ría de mi cargo , adonde deberán concurrir los interesados p a 
ra saber el dia que les está asignado. Y  para que llegue á su 
noticia se anuncia en la Gaceta y  Diario de esta corte.

M adrid l 5 de Juuio de I 8 4 4 . '= P a b lo  Ramón de A u r r e -  
coethea._________ ______ _______

Empresa del canal de Castilla. Debiendo procederse , en 
cumplimiento de U cláusula 8 L d e l  contrato adicional a los e s
tatutos de la sociedad anónima del canal de Castilla , al pago 
del primer semestre del corriente año , se avisa a los señores 
aoeiouistas que desde el lunes 1? de J u lio  próximo en adelan
t e ,  de diez de la mañana á tres de la tarde, previa la presen
tación original de las láminas de acción , se satisfaiá en la o f i
cina de la empresa , calie de la Salud , num. l 3. 3

L a  Union comercial tiene la satisfacción de anunciar que 
en el solo dia de ayer 17 se bao tomado por varias personas 
204 nuevas acciones, quedando abierta la suscriciota única— 
menta basta fin del presente mes de Juuio»

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización  del día  15 da Junio a las dos de  la  ta rde. 

1FXCTOS PUBLICOS.

Inseripeierns en el gran libro á 5 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 20 á ,v. f. ó vol.s 20¿ y  20^ á 

▼¿ f. 6 rol. á prima de j  y  siete dietiseisavos en carpetas.
Jd. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 

r io r , 00.
Inseripoíones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00»
T ítulos al portador del i  por 100 , 00.
Id. id. del 5 por 1 0 0 , 2 7 f ,  i  y  27J al contado: 274 á v . f. ó

VoL: 28 J y 2$ á ▼. f. 6 vol. á prima de % y  £ por 100.
Inserip o ío n es de La deuda flo ta n te  del tesoro, 404? 52 y  60 á 00 

d. f. 6 vol.
Cupones llamados á ca p ita lim r , 00.
Idem no llamados á capitalizar, 24 y  24¿ á t . f. ó vo l.: 25} á 60 

d. f. ó vol. á prima de 1 por 100.
Vales Reales no consolidados, 81 al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 ¿ pap el, 00.
Id. sin Ínteres, 5¿ al contado: G y 6¿ á 00 d. f. ó rol. : 6* á 60 d.

I. ó vol. á prima de i  por 100.
Aoeiones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idera de V alencia, 00.

CAM BIOS.

Lóndves á 90 dias, 38 din. P a r is ,  164) á &

A lica n te , 1 d. M álaga, 1 d»
Barcelona á ps. fs ., id. id. Santander, 1 pap. id.
B ilbao, 1 |  d. • Santiago, J d.
Cádiz, 14 din. id. S e v illa , 1 pap. id.
Coruña, 1 d. V alencia, i  id. id.
G ranada, 1¿ id. Zaragoza, ¿ á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 a] año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gabriel de la Escosura y  Hevia , juez de primera ins
tancia del partido de Cangas de O n í s , provincia de O viedo.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á lodos los que se 
crean con algún derecho a los bienes que eu el lugar de la R e 
hollada , concejo de O n ís ,  de este partido judicia l,  pertenecie
ron ai difunto Excmo. Sr. general D. N . Coutreras , para que 
al término de 6O dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, acudan por sí ó por medio 
de apoderado á deducir lo que les convenga en los autos pen
dientes en este juzgado y  escribanía del que refrenda sobre ad
judicación de dichos bienes al E stad o ;  apercibidos que de no 
verificarlo se procederá á la subasta solicitada ,  y  les parara 
perjuicio.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 10 de Jun io  de 1 8 4 4 .=  
G abriel de la Esoosura y  Hevia.*=*Por su mandado, José Perez 
Fernandez.

J u zg a d o  de primera instancia de L u g o . = E n  el juicio con
curso de .acreedores á los bienes de D . Joaquín Soto A l v a r e z ,  
del comercio de esta ciudad , se ha acordado citar y  emplazar 
á todos los q a e  se crean con derecho á aquellos para que acu 
dan 4 este tribunal por sí ú otro en su nombre con poder bas
tante reclamando lo qus vieren convenirles dentro el término

de 3 o  dias , contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del reino.

E n  autos de testamentaria de D .  Pedro F elip e  del Cam po, 
vecino y  del comerció que fue de esta ciudad de C á d i z ,  que 
penden en el juzgado primero de primera instancia de ella , y  
por la escribanía de mi cargo , para adquirir un conocimiento 
de todas las obligaciones de la propia testamentaría, se ha man
dado á pedimento de su albacea D . A n g e l  L abarrieta,  de este 
mismo vecindario y  com ercio, que todas las personas que se 
consideren acreedoras ó tengan documentos de crédito contra el 
D .  Pedro Felipe  ó dicha su testamentaría, se presenten á recla
marlos al expresado albacea dentro del término de 3o dias, 
contados desde el en que aparezca este aviso en los periódicos 
de Madrid y  d9 esta ciudad ; eri el concepto de que pasado el 
referido término al interesado que no haya comparecido se le 
considerara decaído del derecho que pueda tener.

Cádiz  12 de Junio de i 8 4 4 ¿ = R a f a e l  Salgado de Piña, 
escribano p úblico .

E l  D r. D .  F rancisco  J a v ie r  de R r in g as ,  abogado de los 
tribunales nacionales y  juez de primera instancia de este p a r
tido de V e r g a ra .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho a los bienes que constituyen la capellanía 
roerelega, fundada en el mes de Marzo de 1 7 8 4  por D . Juan  
de S a g a rr a g a ,  presbítero beneficiado que fue de la iglesia p ar
roquial de Santa María de la villa  de Placencia , para que den 
tro de un roes, contado desde el dia en que este anuncio se p u 
blique en la G acela  de M adrid , acudan 4 deducir le en este 
ju z g a d o ,  donde se les oirá y  administrará justicia , parándoles, 
si no lo verifican, el perjuicio que hubiere lugar

D ado en V e r g a ra  á 3 de Junio de I 844* =  Francisco J a 
vier de Bringas.«=*Por su m andado, José Ramón O ñativia .

J u zg ad o  de primera instancia de L a r e d o .= P o r  el presen
te se cita , llama y  emplaza para ante este tribunal a todos los 
que se crean coa derecho á los bienes de la capellauía que en 
el pueblo de Limpias Lindaron D .  Gabriel  Palacio  y  D oñ a 
Gerónima de S a lam an ca, a fin de que en el término de 3o 
dias , que se contarán desde su publicación en la Gaceta de 
M a d rid ,  comparezcan á deducir el de que se contemplen asis
tidos en el correspondiente juicio que se ha incoado á soli
citud de D . José del R i o ,  D . Antonio Pellón y  D . Pedro de 
la Q uintana, de aquella v e c in d a d , como maridos respectiva
mente de Doña Manuela de la C a lza d a ,  Doña Nicolasa de R i 
val y  Doña María L óp ez  Maza ; aparcibidos que de no v e r i 
ficarlo se procederá á lo que corresponda en just ic ia ,  y  les p a 
rará perjuicio conforme á lo providenciado el 5 del corriente 
en el pedimento de su concernencia.

D ado en Laredo y  Juuio  7  de i 844*,==ŝ 1 j u e z ,  Mariano 
de A nch oren a.= Por su mandado, A ndrés de Rozas Pastor.

Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l ia g a ,  m i 
nistro honorario de la audiencia de Cáceres y  juez de primera 
instancia de esta v i l l a ,  refrendada de D .  Jacinto Gaona y  
L o e c h e s , escribano del número de la misma , se c i t a ,  llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes q u e 
dados por fallecimiento abintestato de Daña María Faustina 
Samaniego , vecina que fue de esta corte ,  para que acudan 4 
deducir y  exponer en el expresado juzgado y  escribanía dentro 
del término de 1 5 dias.

E n  virtud de providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a 
g a , ministro honorario de la audiencia de Cáceres y  juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del escribano del 
número de la misma D . Jacinto Gaona y  Loeches , se ha se
ñalado para junta general de acreedores á la testamentaría de 
D . Pedro M u í a  C a n o ,  abogado que fue en esta c o rte ,  el dia 
a 3 del corriente á las diez de su manana en Ja audiencia de 
su señoría.

L o  que se hace saber á los interesados por medio de este 
anuncio para su precisa asistencia.

A  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de Colmenar V i e j o ,  se c i t a ,  llama y  emplaza por primer: 
vez y  término de 3o  d ias,  que principiarán á contarse desde 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  di 
Madrid , a todas las personas que se crean con derecho á lo; 
bienes en que consiste la capellanía colativa fundada en 1< 
parroquial de Cercedilla  por Alonso de C h ozas, para que den
tro de él deduzcan el que les asista por el oficio y  escribanú 
de V íc t o r  Madridano ; con prevención de que pasado, al qu< 
no lo hiciese le parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

U N I O N  c o m e r c i a l . - L a  primera entrega del interesante poe- 
^  ma de M i l l ó n , titulado el Paraíso perdido, traducido en 
verso castellano por D. Juan Escoiquiz , y  que se reparte por 
suscricion , saldrá el I? de J u l io ,  y  no el i 5, como equivoca
damente se ha puesto eu los anuncios.

L a  compañía aprovecha esta ocasión para recomendar al 
público la adquisición de una obra que á su mérito intrínseco 
reúne uua elegante impresión , un papel de exceleute calidad, 
y  sobre todo una extremada baratura.

T  E G I S L A C I O N  penal de España. Se ha repartido á los se-  
ñores auseritores la entrega quinta de esta interesante p u 

blicación, y  se sus¿3ribe en las principales librerías del reino 
4 4  rs. cada entrega en Madrid y  5 en las provincias , franco 
el porte. Tam bién podra hacerse la suscricion por medio de li
branza sobre correos por el importe de ocho entregas a favor 
del ed ito r ,  calle del B a r c o ,  núm. 14 »  cuarto piincipal.

/ ^ A U S A S  C E L E B R E S  políticas del siglo X I X ,  redactadas 
^  por uua asociación de jurisconsultos, traducidas del fran
cés por D . Manuel Godísimas G a l i a o o , magistrado que ha sido

le la audiencia de M allorca y  actualmente ministro del tribu- 
lal especial de las Ordenes militares.

Esta obra es sumamente estimada en el foro extrangero por 
*ontener las acusaciones y  defensas de los mejores jurisconsult
os franceses.

Se suscribe en M adrid  en la librería de la ^iuda de J o r -  
ian é h i j o s , calle de Carretas.

DI C C I O N A R I O  biográfico universal de mugeres célebres, 
ó compendio de la vida de todas las mugeres que han 

idquirido celebridad en las naciones antiguas y  modernas des-  
le  los tiempos mas remotos hasta nuestros dias, dedicado á las 
teñoras españolas por D .  V ice n te  D ie z  Ganseco.

Se ha repartido la quinta en tre ga ,  que contiene, entre otros 
nuchos artículos menos importantes, los de A re ta fila f la h i -  
a de E glato r:  A r ia d n a , la emperatriz de Oriente: So/ia A r -  
’tou ld , actriz cé leb re:  Arquidam ia  , la espartana: las dos A r -  
emisas y A spasia  , la célebre filósofa de Mileto.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 4 8  p á g i -  
las en 4? ¿  4 rs- en M adrid y  5 en las provincias , franco de  
aorte , en M adrid  en la imprenta de P a la c io s ,  Carrera de San 
Fran cisco, núm. 6 ,  y  en las librerías de S o jo ,  V i a n a ,  V i l l a  y  
Flermoso. En las provincias ea las principales librerías y  a d -  
ininistraciones de correos. Los avisos , reclamaciones & c .  solo 
ie admitiráu francos de porte y  dirigidos al editor del d iccio
nario D. José F é l ix  Palacios.

^ E M A N A R I O  pintoresco e s p a ñ o l .^ E l  número del domingo 
^  ultimo contiene los artículos siguientes:

Biografía  española.z:EL doctor Benito A r ia s  Montano ( c o n  
amina ).

Costumbres.^=La nueva carrera.
Galería de pinturas. =* Retrato del Príncipe  D .  Baltasar 

Darlos.
V ia je s .= R A p id a  ojeada sobre las islas Canarias (continúa-

don ).
M iscelá n ea .srB u céfa lo , Pegaso.
P o e s ía .= M i inspiración.
Sa suscribe en las librerías de Jordán  , C u e s ta ,  V i l l a ,  P o a -  

3art y  Mascardo á 4  rs. al mes , 20 por seis meses y  36 por 
in año.

p A N O R A M A  español,  crónica contemporánea, obra pinto
resca con 400 láminas en acero y  125 grabados en ma

lera en cada tomo, destinada á exponer todos los acontecimien- 
os políticos desde Octubre de i 832 hasta nuestros d i a s ,  coa  
los retratos de los personajes que han figurado durante la r e 
solución en uno y  otro partido, y  las principales acciones y  
sscaramuzas de la guerra c iv il  de los últimos siete años.

V a n  publicado» los tomos primero y  segundo y  1 7  entre
gas del tercero.

Puntos de suscricion. «=» E n  M adrid  en su d irecc ió n ,  cali® 
de A lcalá  , núm. 58 , cuarto segundo ; librería de R a r o l a , c a 
lle de la Concepción Gerónima ; Denné é H id a lgo  y  com pa
ñ ía, calle de la Montera ; almacén de música de L o d r e ,  C a r 
rera de San G eró n im o , y  en la empresa del servicio domésti
c o ,  calle de Esparteros, núm. 1 1.

En las provincias en las administraciones de correos y  p rin
cipales librerías.

■pL A R L E Q U I N ,  periódico satírico l i te r a r io .= H a  salido e l  
^  número segundo que contiene los artículos siguientes :

Influencia de las bellas artes en la civil ización.
Biografía de la Sra. D oña Gertrudis G óm ez de Avellaneda* 

(Conclusión.)
U u  combate con los negros de C u ba.
L a  peluca de un abuelo.
L a  aduana de Barcelona»
D os calamidades.
Soneto, versión libre del Tasso.
E l  literato en andadores. (C o n c lu s ió n .)
E l  caballero Bayardo.
E l  Barón de la Bola. (Continuación.)
Toros.
A rlequ inada  & c .
Los Sres. suscritorei de M adrid  que no hubiesen recibido 

el número por todo el dia 16 á causa de no estar bien exp re
sadas las seña9 de su habitación , ó por descuido de los re
partidores , sírvanse acudir ó mandar persona á la dirección 
con el recibo comprobante de su suscricion al efecto de pro
v id en c ia r ,  para que no sufran interrupciones.

A u n q u e  sea inútil decir que el A rlequ ín  saldrá el dia l 5 
de cada mes , lo repetimos para evitarnos reclamaciones.

Sigue abierta la suscricion á 20 rs. al año en la dirección, 
calle  de A l c a l á ,  núm. 58 , cuarto se g u n d o ,  y  no en otra 
parte.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.

Quinta representación de la tragedia n u ev a,  o r ig in a l ,  en 
cuatro actos , titulada

A L F O N S O  M U N I O .

Terminara la función con baile nacional.

C R U Z . Hoy no hay función.

CIRCO . A  las ocho y  media de la noche.
1? E l  segundo acto del gran baile fantástico

G I S E L A  O L A S  W I L I S .

2? E l  segundo acto del gran baile titulado

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S .


